
Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto Ley 3131 de 1956 1 EVA - Gestor Normativo

Decreto Ley 3131 de 1956
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 3131 DE 1956
 

(Diciembre 20)
 

“Por el cual se modifica el artículo 51 del Decreto 2373 de 18 de septiembre de 1956.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En uso de sus facultades legales, y en especial de las que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1949 se declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el territorio de la República; 
 
Que por Decreto legislativo número 2373 de 18 de septiembre de 1956, se dictaron normas orgánicas de la profesión de Contadores; 
 
Que el artículo 51 del mismo Decreto determinó que los artículos 6º y 13 regirán seis meses después de la fecha de la expedición de aquél, y
que este término vence el 18 de marzo de 1957; 
 
Que en este lapso es completamente imposible atender a la inscripción y matrícula de los Contadores, ya que su número es muy considerable
en todo el territorio nacional y es obligatorio revisar todas las solicitudes y practicar exámenes para legalizar las inscripciones; 
 
Que  siendo  imposible  verificar  las  inscripciones  dentro  del  término  señalado  en  el  artículo  51  del  Decreto  2373  de  1956  se  impone  la
conveniencia  de  aplazar  la  vigencia  de  los  artículos  6º  y  13  del  mismo  estatuto  legal,  
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO  1º Aplázase la vigencia de los artículos 6º y 13 del Decreto número  2373 de  18 de septiembre de 1956, hasta el 18 de marzo de
1958. 
 
ARTÍCULO  2º En los términos del artículo anterior queda modificado el artículo 51 del Decreto número 2373 de 18 de septiembre de 1956. 
 
ARTÍCULO 3º Este Decreto rige desde la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, a los 20 días del mes de diciembre de 1956.

 
GENERAL JEFE SUPREMO GUSTAVO ROJAS PINILLA,

 
PRESIDENTE DE COLOMBIA.

 
EL MINISTRO DE GOBIERNO,

 
JOSÉ ENRIQUE ARBOLEDA VALENCIA.

 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

 
JOSÉ MANUEL RIVAS SACCONI.
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EL MINISTRO DE JUSTICIA,

 
LUIS CARLOS GIRALDO.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
LUIS MORALES GÓMEZ.

 
EL MINISTRO DE GUERRA,

 
MAYOR GENERAL GABRIEL PARÍS.

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA,

 
EDUARDO BERRÍO GONZÁLEZ.

 
EL MINISTRO DEL TRABAJO,

 
CARLOS ARTURO TORRES POVEDA.

 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA,

 
CARLOS MÁRQUEZ VILLEGAS.

 
EL MINISTRO DE FOMENTO,

 
TENIENTE CORONEL MARIANO OSPINA NAVIA.

 
EL MINISTRO DE MINAS Y PETRÓLEOS,

 
FRANCISCO PUYANA MENÉNDEZ.

 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,

 
JOSEFINA VALENCIA DE HUBACH.

 
EL MINISTRO DE COMUNICACIONES,

 
MAYOR GENERAL PEDRO A. MUÑOZ.

 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS,

 
CONTRAALMIRANTE RUBÉN PIEDRAHITA A.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 29274. 4 de febrero de 1957.
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